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er. > Deportamentos de  amapGccaón 0 “contiiod, Y 7. 
' suriaico de . spoblas y ás valores. dan entrigo: ¿In£otass 
Lavorables. para eu oprobació m3. : ES 

LN a a ejercicio. de sun atribustonoss. EN > E E Es; E 

, > ARTICULO. , PRIMERO. APROBAR 6l asunento de cmpAral y y: 18 voforas” e 
7. de estatutos' de la conpolla DINARÍIA SISPTESAS (CÍA. LTDA. on o 

.Jos términos constantes de la roferióa escritura E disponer gue. 
un extracto de la escritura be publique, por una .vób;- A UBO/ 

¿80 dos perióticos de mMAYor tirculación en Quito. a PUN 

e : ARTICULO SEGUIDO. A DISPONER que los notarios vigictmo: Hoveno-- o 
- -Jy Décimo Primoro tenen nota al cargen de las .patrices: de da: .. 

escrítura píblica. que se aprueba y do- la de. conptitución, 
an su ogées, del contenido de la presente Resotacións y oil sa 
en las copias tas tasenos tospectivas. o 

: " AREICULO. TERCERO. DISPOHER que el Registrador Rorcantái' del: rr 
«0 +: gantán Quito: . inscriba la escritura y esta Resolución; tome  .  - 
¿e . úeta de.tel inecripeión al margen de la constitución, y siente. C. 

? - en - las copias las rasonos “tel. cumplimiento de lo ¿ispuesto Do 
en este articulo. ma o pi 
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